	
	LEY 561 Régimen Gral.
	Ley 721 25 inviernos
	Ley 731 Radiólogos
	Ley 711/740 Veteranos 
	Ley 742 avanzada y remuneración

	EDAD
	Hombre        55 años

Mujer            50 años

Docente sin límite (con 10 años frente a grado) Mujer 48 Hombre 53 (Sin 10 años frente a grado)
	Hombre         50 años
Mujer             45 años
	Sin límite de edad
	42 años
	Hombre       65 años
Mujer           60 años

	SERVICIOS
	Docente común    25 años

Hombre                 25 años

Mujer                    25 años

Docente especial

Hombre                 20 años

Mujer                    20 años
	25 años
	20 años
	15 años
	15 años

	APORTES AL SISTEMA
	18 años              2008

19 años              2009

20 años              2012
	25 años


	10 años
	7 años
	15 años
10 años (menos porcentaje)

	HABER JUBILATORIO
	82% 
	82 %
	82 %
	82 %
	2% por año que exceda los 15 años va del 60% al 82%

	REMUNERACIÓN
	Ley 742
	Ley 742
	Ley 742
	Ley 742
	Mejor cargo/categoría de 24 meses corridos dentro de los 10 años anteriores.

	INCOMPATIBILIDAD
	Con otras graciables no contributivas.
	Con otras graciables no contributivas.
	Con otras graciables no contributivas.
	No se aplica incompatibilidad.
	Con otras graciables no contributivas.


RÉGIMEN JUBILATORIO
PENSIÓN: Viuda o unida de hecho, hijos menores de 18 años e hijos menores de 24 años con certificado de estudios a acreditado a este régimen el mayor tiempo de afiliación.

INVALEDÉZ: Acredite 66% de incapacidad laboral con JUNTA MÉDICA.

1. Acreditar 10 años de aporte al régimen o el mayor tiempo de afiliación.

2. En principio carácter PROVISORIO para la DEFINITIVA cumplir 40 años.

